




,  1 011 .ao1.t_ED

W*fu&*'-,rleM

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  DECLARAR FUNDADO el Recurso de Revisión interpuesto por doña
Tula Violeta VIDAL DE QUEZADA, contra la Resolución Directoral Regional N" 01756-
20'1'1-DRELM, emit ida por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana, por
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Art ículo 2.-  DISPONER que la Unidad de Gest ión Educat iva Local N'  07,
determine del pago que corresponde a la recurrente, por concepto de subsidio por luto y
gastos de sepelio de su señor esposo Alejandro Espíritu Quezada Loyola, ex penslonista y
docente, conforme a la normatividad vigenie y de acuerdo a los criterios establecidos por
el  Tr ibunal del  Servicio Civi l  mediante la Resolución de Sala Plena N" OOl-2011-
SERVIR/TSC.

Regístrese y comuníquese.
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